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Caldas, Antioquia, marzo 03 de2023

Señor (a)
Kevin Gil Castañeda

Referencia: Notificación de Incumplimiento de Acuerdo de Pago
Contra: Kevin Gil Castañeda
No de Documento: 1001418097

Respetado(a) seño(a), reciba un cordial saludo,

La Secretaría de Movilidad del municipio de Caldas, en cumpl¡miento a lo ordenado por el
artículo 565 del Estatuto Tributar¡o Naciona¡, notifica por correo la resolución N" 000461 de
febrero 14 de 2023, por medio de la cual se deja s¡n vigencia un convenio de pago.

Para efectos de la anterior notificación allego copia del acto administrat¡vo en mencrón.

Atentamente,

< ---
Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de Movilidad
Secretaría de Movilidad
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Proyectó William Alexander Álvarez Tamayo
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Rodrigo Alberto Sánchez Román
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N¡ovil¡dad -'-->) 03to3t2023

Aprobó Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
Movilidad 03t03t2023
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MUNICIPIO DE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

RESOLUCION No.

FECHA

000t0.1, del
14 FEB n23

La Secretaría de Movilidad del Munic¡pio de Caldas, en uso de sus facultades const¡tucionales y legales, en
especial las conferidas en la const¡tuc¡on politica de Colomb¡a Articulo 209 y 338, el Estatuto Tributar¡o
Nacional Articulo 814 y ss., la Ley136 de 1994, la Ley 769 de 2002 mod¡ficada por la Ley 1383 de 2010,
modificada por el Decreto Ley 019 de 2012, la Ley 788 de 2002 articulo 59, Ley 1066 de 2006, la Ley 1437 de
2011, y el Decreto Municipal 029 del 01 de febrero de 2011 y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Oue el secretario de Movilidad del Municipio de Caldas, tiene la facultad de suscr¡bir acuerdos de
pago con las personas que tengan obligaciones pend¡entes de pago por concepto de ¡nfracc¡ones al Código
Nac¡onal de Tránsito (LEY 769 DE 2002); facultad que se material¡zó con el Acuerdo de Pago No. 10496 del
0810112021 celebrado entre esta ent¡dad y el señor ( a ) KEVIN GIL CASTANEDA ident¡f¡cado (a ) con Tarjeta
ldent¡dad número 1001418097 por concepto de multa impuesta como sanción por violación a las normas
de tráns¡to, según Ia (las) orden (es) de comparendo , No. 05129000000024865261, del 1110112020, cuyo
valor asciende a la suma de; OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS MCT ( $
877800).

SEGUNDO: Que el acuerdo de pago de la obligación se acordó de la siguiente forma: una cuota in¡c¡al de
DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS MCT ( $ 230000) equivalenle al 24Vo de la deuda total y el resto en
DOCE cuotas mensuales de(12) CUOTAS
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TERCERO: Que analizado el estado de cuenta del señor (a ) KEVIN GIL CASTAÑEDA en relac¡ón con el

Acuerdo de Pago Resoiución No. 10496 del 0810112021 se observa el incumplimiento por parte del infractor en
más de 3 cuotas.

CUARTO: Que el Acuerdo de Pago const¡tuye una obligac¡ón clara, expresa y exigible, y que de acuerdo al
artículo 76 del Decreto 029 del 01 de febrero de 2011 , el incumpl¡m¡ento por parte del deudor en el pago de las
cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago incumpl¡do med¡ante resoluc¡ón, y a in¡c¡ar o cont¡nuar
de manera ¡nmediata e¡ proceso administrat¡vo de cobro coactivo.

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO OE PAGO.
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Que en virtud de lo anterior el (la) Secretario (a) de Movilidad:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR E:L INCUI\¡PLIMIENTO Y DEJAR SIN VIGENCIA EL PLAZO CONCEDTDO EN EL
ACUERDO DE PAGO RESOLUCIÓN ¡lo. 10496 del Oglo1l2O21 celebrado entre ta Secretar¡a de Tránsito y Trasporte del
y'l-LI)]ciqlo 99 caldas Antioqu¡a y el (la) seño(a) KEVIN clL CASTAñEDA identificado ( a ) con Tarjeta tdéntidad número
1001418097 por concepto de Multas e lnfracc¡ones al Código Nacional de Tráns¡to, debido al incumpiim¡ento de los plazos
pactados por parte del obl¡gado (a).
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ARTlcuLo SEGUNDO: LlQUlDp,R el saldo total pend¡ente de pago, el cual equ¡vale a la suma de
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL N(fVECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($ 718970), y advertir al (ta) señor
(a) KEVIN GIL CASTAÑEDA, que e valor total de la deuda será actual¡zado ai momento de verificarse ei pago,
incluyendo capital, intereses moratcrios causados desde el momento en que la Obligación se hizo exigiblé y
hasta realizarse el pago, más las cositas del proceso.
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ARTICULO TERCERO: ORDENAR que transcurr¡do el término de ejecutor¡a, se ¡n¡c¡e o cont¡núe con e¡ proceso
de cobro coact¡vo para el pago del saldo pendiente, el cual se encuentra liquidado en el artfculo segundo de la
presente resoluc¡ón.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al (la) señor (a) KEVIN GIL CASTAÑEDA, en la
forma prev¡sta en los Artículos 565 y ss., del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO OUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposic¡ón ante éste Despacho,
dentro de los (5) pr¡meros días háb¡les siguientes a su not¡f¡cación, tal y como lo d¡spone el artlculo 814-3 del
Estatuto Tributario Nacional.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

2
SECRETARIO (A) DE MOVIL¡DAD


